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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A través de memorial remitido al buzón electrónico del juzgado, el 5 de mayo de 

20221, el apoderado del ejecutante presentó nueva solicitud de medidas cautelares 

en los siguientes términos:  

 

“(…) respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de REITERAR SE CONCEDA 
LA MEDIDA CAUTELAR, y se elabore OFICIOS CIRCULARES a los Bancos, 
DAVIVIENDA, BBVA, BANCO CAFETERO, BANCOLOMBIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO COLPATRIA. BANCO 
CAJA SOCIAL.  
 
LE INFORMO POR ESTE MEDIO QUE LA CUENTA DE LA UGPP SE 
ENCUENTRA EN EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, PERO NO ME 
SUMUNISTRARON EL NUMERO DE LACUENTA, POR TANTO RUEGO A SU 
SEÑORIA SE OFICIE A ESTE BANCO, PARA QUE SUMINISTRE 
INFORMACION HACERCA (sic) SI O NO LA DEMANDADA TIENE CUENTA 
DE AHORROS O CUENTA CORRIENTE E IGUALMENTE SUMINISTRE AL 
DESPACHO EL NUMERO DE LA CUENTA.” 

 

En ese orden, previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares presentada 

por el apoderado de la parte ejecutante, y por considerarlo necesario para dicho 

efecto, el juzgado,  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por secretaría y a costa de la parte actora, se ordena OFICIAR a los 

bancos DAVIVIENDA, BBVA, BANCO CAFETERO, BANCOLOMBIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO COLPATRIA. BANCO CAJA 

SOCIAL, con sede principal en la ciudad de Bogotá, para que en el término de diez 

(10) días siguientes al recibo de las comunicaciones correspondientes, informen a 

este Despacho qué cuentas posee a su nombre la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, certificando el número 

de cuenta, tipo de cuenta, cuáles gozan del beneficio de inembarqabilidad, cuál es 
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su destinación, origen de los recursos, así como el monto en dinero que posee en 

cada una. 

 

SEGUNDO: Por secretaría y a costa de la parte actora se ordena OFICIAR al 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con sede principal en la ciudad de Bogotá, para 

que en el término de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación 

correspondiente, informe a este Despacho qué cuentas posee a su nombre la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y DE 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 
certificando el número de cuenta, tipo de cuenta, cuáles gozan del beneficio de 

inembargabilidad, cuál es su destinación, origen de los recursos, así como el monto 

en dinero que posee en cada una. 

 

TERCERO: Cumplido el término concedido en los numerales anteriores, vuelva el 

expediente al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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